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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 11 DE JUNIO DE 2026 

 
En Villanueva de la Serena y en su Casa Consistorial, siendo las diez 

horas del día once de junio de dos mil veintiséis, en primera convocatoria, 
se reúnen quienes a continuación se expresan, miembros de la Junta de 
Gobierno Local, al objeto de deliberar y decidir sobre los asuntos incluidos 
en el orden del día de la correspondiente convocatoria, efectuada en 
legal forma. 
  

ASISTENTES 
 

Sra. Presidenta: 
Doña MARÍA JOSEFA LOZANO CASCO 
 
Sras. y Sres. Tenientes de Alcalde: 
Don DAVID DÍAZ TORVISCO 
Doña ÁNGELA ATANASIO MORAGA 
Doña MARÍA CONSUELO DE LEÓN GONZÁLEZ 
Doña MÓNICA CALURANO VELLARINO 
Doña ANA BELÉN PÉREZ TAPIA 
Don SANTIAGO JOSÉ JIMÉNEZ BAYÓN 
 
Sr. Secretario: 
Don BERNARDO GONZALO MATEO 
 
Ante la ausencia de la señora alcaldesa, doña Ana Belén Fernández 

González, preside la sesión la primera teniente de alcalde, doña María 
Josefa Lozano Casco. 

 
Por la presidencia se declara abierta la sesión a las diez horas y 

quince minutos, estando presentes la totalidad de los asistentes. 
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ORDEN DEL DÍA 
 

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN, SI 
PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 

Se da cuenta del borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada 
por la Junta de Gobierno Local el día 3 de junio de 2026, preguntándose 
por la presidencia si existe alguna objeción o aclaración al mismo, y no 
existiendo ninguna, es aprobado por unanimidad. 

 
ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: DISPOSICIONES DE 

INTERÉS, ANUNCIOS Y COMUNICACIONES OFICIALES. 
 
2.1. Decreto 103/2026, de 26 de mayo, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura; 
publicado en el Diario Oficial de Extremadura nº 105, de 3 de junio. 

 
2.2. Decreto 104/2026, de 26 de mayo, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Vicepresidencia y Consejería de Desregulación, 
Servicios Sociales y Familia de la Junta de Extremadura; publicado en el 
Diario Oficial de Extremadura nº 105, de 3 de junio. 

 
2.3. Decreto 105/2026, de 26 de mayo, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Vicepresidencia y Consejería de Presidencia, 
Coordinación de la Acción de Gobierno, Interior y Emergencias de la Junta 
de Extremadura; publicado en el Diario Oficial de Extremadura nº 105, 
de 3 de junio. 

 
2.4. Decreto 106/2026, de 26 de mayo, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Consejería de Hacienda, Administración Pública 
y Diálogo Social de la Junta de Extremadura; publicado en el Diario 
Oficial de Extremadura nº 105, de 3 de junio. 
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2.5. Decreto 107/2026, de 26 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Industria, Energía, Ciencia y 
Territorio de la Junta de Extremadura; publicado en el Diario Oficial de 
Extremadura nº 105, de 3 de junio. 

 
2.6. Decreto 108/2026, de 26 de mayo, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y se modifica el 
Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos 
del Servicio Extremeño Público de Empleo; publicado en el Diario Oficial 
de Extremadura nº 105, de 3 de junio. 

 
2.7. Decreto 109/2026, de 26 de mayo, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Consejería de Salud y Atención a la 
Dependencia de la Junta de Extremadura y se modifican el Decreto 
221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del 
Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud y el Decreto 
222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia; publicado en el Diario Oficial de Extremadura nº 105, de 
3 de junio. 

 
2.8. Decreto 110/2026, de 26 de mayo, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio 
Natural de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 70/2005, 
de 29 de marzo, por el que se determina el Organismo especializado de 
control de la condicionalidad en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y el Decreto 147/2025, de 4 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento de los/as 
Agentes del Medio Natural de la Comunidad Autónoma de Extremadura; 
publicado en el Diario Oficial de Extremadura nº 105, de 3 de junio. 
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2.9. Decreto 111/2026, de 26 de mayo, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la 
Junta de Extremadura; publicado en el Diario Oficial de Extremadura nº 
105, de 3 de junio. 

 
2.10. Decreto 112/2026, de 26 de mayo, por el que se establece 

la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Formación 
Profesional de la Junta de Extremadura; publicado en el Diario Oficial de 
Extremadura nº 105, de 3 de junio. 

 
2.11.  Decreto 113/2026, de 26 de mayo, por el que se establece 

la estructura orgánica de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda de la Junta de Extremadura; publicado en el Diario Oficial de 
Extremadura nº 105, de 3 de junio. 

 
2.12.  Resolución de 28 de mayo de 2026, de la Dirección General 

de Formación Profesional, de la Consejería de Educación y Formación 
Profesional de la Junta de Extremadura, por la que se convoca la admisión 
y matriculación del alumnado en centros docentes que imparten 
enseñanzas de Bachillerato para personas adultas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el curso 2026/2027; publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura nº 105, de 3 de junio. 

 
2.13. Resolución de 26 de mayo de 2026, de la Secretaría General, 

de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de 
Extremadura, por la que se efectúa la convocatoria correspondiente al 
año 2026 de las ayudas para la construcción, reforma o equipamiento de 
instalaciones deportivas municipales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura; publicada en el Diario Oficial de Extremadura nº 107, de 
5 de junio. 
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2.14. Real Decreto-ley 13/2026, de 2 de junio, por el que se 
adoptan medidas relativas a los recursos de los sistemas de financiación 
territorial; publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 135, de 3 de junio. 

 
2.15. Real Decreto 450/2026, de 3 de junio, por el que se establece 

el marco para la implantación de los sistemas inteligentes de transporte 
(SIT) en el sector del transporte por carretera y para las interfaces con 
otros modos de transporte, y por el que se modifica el Reglamento 
General de Circulación, aprobado por el Real Decreto 1428/2003, de 
21 de noviembre; publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 137, de 5 
de junio. 

 
2.16. Real Decreto 453/2026, de 3 de junio, por el que se regula 

la concesión directa de subvenciones a favor de determinadas entidades 
locales y de la Federación Española de Municipios y Provincias, para la 
realización de actuaciones de búsqueda, localización, exhumación y, en su 
caso, identificación de restos de personas víctimas de la Guerra de España 
y la dictadura; publicado en el Boletín Oficial del Estado nº 137, de 5 de 
junio. 

 
2.17. Resolución de 3 de junio de 2026, de la Secretaría General 

del Tesoro y Financiación Internacional, del Ministerio de Economía, 
Comercio y Empresa, por la que se actualiza el Anexo 1 incluido en la 
Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y 
Política Financiera, por la que se define el principio de prudencia 
financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y derivados de 
las comunidades autónomas y entidades locales; publicada en el Boletín 
Oficial del Estado nº 137, de 5 de junio. 

 
2.18. Orden TDF/558/2026, de 4 de junio, por la que se modifica 

la Orden TDF/149/2025, de 12 de febrero, por la que se establecen 
medidas para combatir las estafas de suplantación de identidad a través 
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de llamadas telefónicas y mensajes de texto fraudulentos y para 
garantizar la identificación de la numeración utilizada para la prestación 
de servicios de atención al cliente y realización de llamadas comerciales 
no solicitadas; publicada en el Boletín Oficial del Estado nº 137, de 5 de 
junio. 

 
2.19. Resolución de 3 de junio de 2026, de la Secretaría de Estado 

de Migraciones, del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
2 de junio de 2026, por el que se aprueban las instrucciones por las que 
se determina el procedimiento para autorizar la residencia temporal de 
las personas menores de edad y la estancia de los monitores y las 
monitoras, de origen saharaui, en España en el marco del Programa 
“Vacaciones en Paz 2026”; publicada en el Boletín Oficial del Estado nº 
137, de 5 de junio. 

 
2.20.  Decreto 119/2026, de 2 de junio, por el que se fija el 

calendario de días festivos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2027; publicado en el Diario Oficial de Extremadura nº 108, 
de 8 de junio. 

 
2.21. Anuncio del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, relativo 

a la aprobación de las bases del IV Campeonato de la Tortilla de Patatas 
2026; publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 108, de 9 de 
junio. 

 
2.22. Resolución de 3 de junio de 2026, del Vicepresidente y 

Consejero de Presidencia, Coordinación de la Acción de Gobierno, Interior 
y Emergencias de la Junta de Extremadura, por la que se conceden 
medallas a la permanencia en el servicio de la Policía Local de 
Extremadura en la anualidad 2026; publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura nº 110, de 10 de junio. 
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2.23.  Resolución de 28 de mayo de 2026, de la Secretaría 
General, de la Consejería de Salud y Atención a la Dependencia de la 
Junta de Extremadura, por la que se resuelve la convocatoria de 
subvenciones para la financiación de proyectos técnicos de ciudades 
saludables y sostenibles desarrollados en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2026; publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura nº 110, de 10 de junio. 

 
2.24. Orden HAC/580/2026, de 9 de junio, por la que se regula 

el procedimiento de reintegro de los fondos recibidos con cargo al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia; publicada en el Boletín Oficial 
del Estado nº 141, de 10 de junio.  

 
ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA: ASUNTOS EN MATERIA 

DE COMPETENCIAS DELEGADAS POR LA ALCALDÍA. 
 
3.1. Visto el expediente de contratación del suministro de gasóleo 

“C” para los sistemas de calefacción de los C.E.I.P, el Centro E.P.A. 
“Medardo Muñiz”, el antiguo colegio “El Cristo”, el Pabellón “Lares” y el 
Estadio de Fútbol “Villanovense”; y 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 1 de abril de 2025, se aprobó iniciar el 
expediente de contratación del suministro de gasóleo “C” para los 
sistemas de calefacción de los C.E.I.P, el Centro E.P.A. “Medardo Muñiz”, 
el antiguo colegio “El Cristo”, el Pabellón “Lares” y el Estadio de Fútbol 
“Villanovense”, con una duración de un año, prorrogable por otro año 
más, y un valor estimado de ciento veinticuatro mil ciento noventa y ocho 
euros con treinta y cinco céntimos (124.198,35); habiéndose determinado 
que la celebración del contrato resultaba necesaria para el 
funcionamiento de dichas instalaciones municipales, ante el próximo 
vencimiento del contrato que cubría estas necesidades, dando de esta 
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forma cumplimiento a lo establecido en los artículos 28.1 y 116.1 y 4.e) 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 2 de junio de 2025, se aprobó el expediente 
de contratación, por el procedimiento abierto simplificado regulado en el 
artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público; se aprobó el gasto correspondiente al ejercicio de 2025 
con cargo a la partida presupuestaria 12/323/22103; se aprobó el 
pliego de cláusulas administrativas particulares, donde se incluyen los 
pactos y condiciones definidores de los derechos y obligaciones de las 
partes del contrato y las demás menciones requeridas por el artículo 122 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; 
se aprobó el pliego donde se contienen las prescripciones técnicas 
particulares que han de regir la realización de la prestación y se definen 
sus calidades, sus condiciones sociales y ambientales, a que se refieren los 
artículos 124 a 126 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público; y se dispuso la apertura del procedimiento de 
adjudicación, habiéndose anunciado la licitación en el perfil de 
contratante, de conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
RESULTANDO: Que previa la tramitación correspondiente, por la 

Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de julio 
de 2025, se adjudicó el contrato a la empresa SUMINISTROS 
ENERGÉTICOS CÓRDOBA-SECSA, S.A., con CIF A14375182 y domicilio 
social en Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), en Polígono Industrial El 
Antolín, calle C, s/n, con un porcentaje de baja del 4,75 (cuatro puntos y 
setenta y cinco décimas) por ciento sobre el precio que en cada momento 
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de realizar el suministro estableciera el último de los boletines publicado 
en el “European Comision Oil Bulletin” (Boletín Petrolero de la Dirección 
General de Energía y Transportes de la Comisión Europea) para España; 
habiéndose formalizado el contrato en documento administrativo el día 4 
de agosto de 2025.  

 
RESULTANDO: Que por el Servicio de Educación se ha efectuado 

propuesta sobre la conveniencia de prorrogar el contrato por un año más, 
habiéndose comunicado al contratista dicha determinación. 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo 29.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, establece que “el contrato 
podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus características 
permanezcan inalterables durante el periodo de duración de estas, sin 
perjuicio de las modificaciones que se puedan introducir de conformidad 
con lo establecido en los artículos 203 a 207 de la presente Ley”; que “la 
prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria 
para el empresario, siempre que el preaviso se produzca al menos con 
dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del 
contrato, salvo que en el pliego que rija el contrato se establezca uno 
mayor”; y que “en ningún caso podrá producirse la prórroga por el 
consentimiento tácito de las partes”.  

 
Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio 

de Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

 
Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo establecido 

en la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público; y el artículo 3.3.b) del 
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Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional. 

 
Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad 

con lo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 3, de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; el 
artículo 4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del sector público local; y el artículo 214 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 

Gobierno Local, en ejercicio de la delegación conferida por la Alcaldía 
mediante resolución de 9 de abril de 2024, publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia nº 70, de 12 de abril siguiente, en relación con la 
disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público; por unanimidad de los presentes, acuerda: 

 
Primero. Prorrogar por un año más, hasta el día 4 de agosto de 

2027, la vigencia del contrato suscrito con la empresa SUMINISTROS 
ENERGÉTICOS CORDOBA-SECSA, S.A., el día 4 de agosto de 2025, en 
las mismas condiciones establecidas originariamente. 

 
Segundo. Autorizar y disponer el mayor gasto correspondiente a la 

anualidad de 2026 con cargo a la partida 12/323/22103 del vigente 
presupuesto, comprometiendo a la vez el crédito necesario para hacer 
frente al gasto imputable al ejercicio de 2027.  
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Tercero. Notificar el presente acuerdo al contratista, citándole para 
la firma de la adenda correspondiente al contrato donde se recoja la 
modificación acordada, que deberá efectuarse no más tarde de los quince 
días hábiles siguientes a aquél en que reciba la notificación. 

 
Cuarto. Publicar el presente acuerdo en el perfil de contratante, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
Quinto. De conformidad con lo establecido en el artículo 154 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la 
formalización de la modificación contractual deberá publicarse en el 
perfil del contratante en un plazo no superior a quince días tras su 
perfeccionamiento. 

 
Sexto. Comunicar la prórroga del contrato al Registro de Contratos 

del Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 346.3 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
Séptimo. Notificar el presente acuerdo al contratista, y dar traslado 

del mismo a las concejalías delegadas de Economía y Hacienda, 
Contratación, Deportes y Educación; y a los Servicios de Educación, 
Deportes, Contratación, Intervención y Tesorería; a los oportunos efectos. 

 
3.2. Visto el expediente incoado para la contratación del 

arrendamiento del local ubicado en una parte de la planta baja de la 
edificación sita en calle Camino de Magacela, nº 21, bajo, izquierda, 
para ser destinado a Centro de Mayores del Barrio del Pilar; y 
 

RESULTANDO: Que tomando en consideración las peculiaridades de 
la necesidad a satisfacer y la especial idoneidad del bien, por la Junta 
de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de abril de 
2026, se aprobó iniciar el expediente de contratación del arrendamiento, 
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con una duración de seis años, prorrogable por otros dos años más, del 
local ubicado en una parte de la planta baja de la edificación sita en 
calle Camino de Magacela, nº 21, bajo, izquierda (finca registral nº 
37.375), propiedad de los cónyuges don ISMAEL TAPIA BERMEJO, con 
DNI ***9380**, y doña REMEDIOS CARMONA CAPITA, con DNI 
***1053**, con domicilio ambos a efectos de notificaciones en esta 
localidad, en calle Cíjara, nº 2; habiéndose determinado que la 
celebración del contrato resulta necesaria debido a la ausencia de locales 
adecuados para responder a la demanda de las personas mayores en el 
Barrio del Pilar y dar cobertura a sus actividades, dando de esta forma 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 28.1 y 116.1 y 4.e) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 5 de mayo de 2026, se aprobó el expediente 
de contratación directa del arrendamiento referido en el apartado 
precedente, siendo la renta anual estimada, IVA incluido, de siete mil 
trescientos sesenta y un euros con veinticuatro céntimos (7.361,21); se 
aprobó el gasto correspondiente al ejercicio de 2026, por un importe de 
tres mil sesenta y siete euros con veinte céntimos (3.067,20), con cargo a 
la partida 22/231/202 del vigente presupuesto, subordinándose la 
realización de los gastos correspondientes a los ejercicios sucesivos que 
resulten afectados al crédito que para cada ejercicio autoricen los 
respectivos presupuestos, de conformidad con lo establecido en el artículo 
174 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales; se aprobó el pliego de cláusula administrativas particulares, 
donde se incluyen los pactos y condiciones definidores de los derechos y 
obligaciones de las partes del contrato y las demás menciones requeridas 
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por el artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público; y se dispuso la apertura del procedimiento de 
adjudicación, habiéndose formulado invitación para tomar parte en la 
licitación a los únicos adjudicatarios posibles del contrato. 

 
RESULTANDO: Que una vez transcurrido el plazo concedido al 

efecto, se presentó oferta por los propietarios del inmueble, comprensiva 
de una renta anual de siete mil trescientos sesenta y un euros con 
veinticuatro céntimos (7.361,24), incluidos mil doscientos setenta y siete 
euros con cincuenta y siete céntimos (1.277,57) de IVA. 

 
RESULTANDO: Que conforme a lo recogido en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares que rige en este procedimiento, se invitó a los 
propietarios del inmueble a presentar una segunda oferta que mejorase 
la primera, habiendo manifestado que no desean mejorar la misma, 
ratificándose en la ya efectuada. 

 
RESULTANDO: Que por los interesados se ha presentado la 

documentación que resulta preceptiva, a que se refiere la cláusula 
decimoséptima del pliego. 
 

Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio 
de Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

 
Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo establecido 

en la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público; y el artículo 3.3.b) del 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
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jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional. 

 
Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad 

con lo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 3, de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; el 
artículo 4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del sector público local; y el artículo 214 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 

Gobierno Local, en ejercicio de la delegación conferida por la Alcaldía 
mediante resolución de 9 de abril de 2024, publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia nº 70, de 12 de abril siguiente, en relación con la 
disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público; por unanimidad de los presentes, acuerda: 

 
Primero. Arrendar a los cónyuges don ISMAEL TAPIA BERMEJO y 

doña REMEDIOS CARMONA CAPITA el local de su propiedad ubicado en 
una parte de la planta baja de la edificación sita en calle Camino de 
Magacela, nº 21, bajo, izquierda, para ser destinado a Centro de 
Mayores del Barrio del Pilar, con una duración de seis años, prorrogable 
por otros dos años más, y una renta anual de siete mil trescientos sesenta 
y un euros con veinticuatro céntimos (7.361,24), incluidos mil doscientos 
setenta y siete euros con cincuenta y siete céntimos (1.277,57) de IVA; con 
arreglo a las estipulaciones del pliego de cláusulas administrativas 
particulares que rige la contratación y a la oferta presentada durante la 
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licitación, documentos todos ellos que revestirán carácter contractual y 
formarán parte del contrato que en su día se formalice. 

 
Segundo. Disponer el gasto correspondiente a la presente anualidad 

con cargo a la partida presupuestaria 22/231/202, comprometiendo los 
créditos necesarios para hacer frente al gasto que conlleva la celebración 
del contrato en los ejercicios sucesivos que resulten afectados, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 174 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.  

 
Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
designar responsable del contrato al arquitecto municipal don Pedro de 
Jorge Crespo, a quien corresponderá supervisar su ejecución y adoptar 
las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar 
el buen fin del arrendamiento pactado. 

 
Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 153.1 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la 
formalización del contrato se efectuará en documento administrativo que 
se ajuste con exactitud a las condiciones de la licitación, constituyendo 
dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro 
público.  

 
No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a 

escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos.  
 
En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice 

el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la 
adjudicación. 
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Quinto. De conformidad con lo establecido en el artículo 154 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la 
formalización del contrato deberá publicarse, junto con el correspondiente 
contrato, en el perfil del contratante del órgano de contratación, en un 
plazo no superior a quince días tras el perfeccionamiento del contrato. 

 
Sexto. De conformidad con lo establecido en el artículo 8.1.a) de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, la formalización del contrato 
deberá asimismo publicarse en el Portal de Transparencia, con indicación 
de su objeto, el importe de licitación y de adjudicación, el procedimiento 
utilizado para su celebración, los instrumentos a través de los que se ha 
publicitado, el número de licitadores participantes en el procedimiento y 
la identidad del adjudicatario. 

 
Séptimo. Comunicar los datos del contrato al Registro de Contratos 

del Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 346 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
Octavo. Comunicar los datos del contrato al Tribunal de Cuentas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 335 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público; en la forma y plazos 
establecidos en la Resolución de 3 de julio de 2018, de la Presidencia del 
Tribunal de Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 28 de 
junio de 2018, por el que se aprueba la Instrucción relativa a la remisión 
telemática al Tribunal de Cuentas de los extractos de los expedientes de 
contratación y de las relaciones anuales de los contratos celebrados por 
las entidades y entes del Sector Público Local al amparo de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado número 172, de 9 de noviembre. 
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Noveno. A tenor de lo establecido en los artículos 63 y 151.1 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, publicar 
el presente acuerdo en el perfil de contratante en el plazo de quince días. 

 
Décimo. Dar traslado del presente acuerdo a los arrendadores; a 

las Concejalías delegadas de Hacienda, Urbanismo y Mayores; y a los 
Servicios de Urbanismo, Mayores, Contratación, Intervención y Tesorería; 
a los oportunos efectos. 

 
3.3. Visto el expediente incoado para la convocatoria de las becas 

al estudio “Antonio Huertas Mejías” correspondientes al curso académico 
2026-2027, y 

 
RESULTANDO: Que el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena y 

don Antonio Huertas Mejías suscribieron el día 5 de junio de 2019 un 
convenio de colaboración para el patrocinio por parte de este último de 
dos becas o ayudas al estudio, denominadas “Becas al estudio Antonio 
Huertas Mejías”, destinadas a premiar a estudiantes que vayan a cursar 
estudios universitarios y/o ciclos formativos de grado superior fuera de la 
localidad de Villanueva de la Serena. 

 
RESULTANDO: Que el citado convenio de colaboración fue 

modificado posteriormente con el propósito de adaptar los criterios de 
selección a la experiencia habida desde la implantación de estas ayudas, 
habiéndose formalizado dicha modificación mediante adenda suscrita el 
día 27 de julio de 2023.  

 
RESULTANDO: Que por la concejalía de Educación se ha efectuado 

propuesta para la aprobación de la convocatoria de las indicadas becas 
correspondiente al curso académico 2026-2027. 
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Vista la ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de 
Villanueva de la Serena, aprobada por el Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el día 26 de mayo de 2005, y publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia nº 152, de 10 de agosto siguiente. 

 
Visto el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de 

Villanueva de la Serena para el año 2026, aprobado por el Pleno en 
sesión ordinaria celebrada el día 28 de enero de 2026 y publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia nº 24, de 5 de febrero siguiente. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los 
artículos 7 y siguientes de la ordenanza general de subvenciones del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, antes citada; la Junta de 
Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por 
la Alcaldía mediante resolución de 9 de abril de 2024, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 70, de 12 de abril siguiente, por 
unanimidad de los presentes, acuerda: 

 
Primero. Aprobar las bases reguladoras de la concesión de dos 

becas o ayudas al estudio, denominadas “Becas al estudio Antonio Huertas 
Mejías”, destinadas a premiar a dos estudiantes que vayan a cursar 
estudios universitarios y/o ciclos formativos de grado superior fuera de la 
localidad de Villanueva de la Serena en el curso académico 2026-2027, 
cuyo texto se trascribe a continuación. 

 
Segundo. Aprobar la convocatoria pública de las citadas ayudas, 

autorizando un gasto de veinticuatro mil (20.000) euros con cargo a la 
partida presupuestaria 12/326/48400. 

 
Tercero. Publicar las bases y la convocatoria en el Boletín Oficial de 

la Provincia (por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones), 
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en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial, en los centros educativos 
de la localidad y en la página web www.villanuevadelaserena.es, para 
general conocimiento.  

 
Cuarto. Dar traslado del presente acuerdo a la intervención, en su 

calidad de responsable del suministro de la información a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), a los efectos previstos en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; y el Real 
Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás 
ayudas públicas. 

 
Quinto. Dar traslado del presente acuerdo a don Antonio Huertas 

Mejías; a las concejalías delegadas de Educación y Economía y Hacienda; 
a la Unidad de Subvenciones; y a los Servicios de Educación, Intervención 
y Tesorería; a los oportunos efectos. 

 
BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE DOS BECAS O AYUDAS AL 
ESTUDIO, DENOMINADAS “BECAS AL ESTUDIO ANTONIO HUERTAS 
MEJÍAS”, DESTINADAS A PREMIAR A DOS ESTUDIANTES QUE VAYAN A 
CURSAR ESTUDIOS UNIVERSITARIOS O CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 
SUPERIOR FUERA DE LA LOCALIDAD DE VILLANUEVA DE LA SERENA EN EL 
CURSO ACADÉMICO 2026-2027. 

 
Primera. OBJETO. 
 
Constituye el objeto de las presentes bases establecer las normas que 

han de regir la concesión de las ayudas económicas denominadas “Becas al 
estudio Antonio Huertas Mejías”, destinadas a personas estudiantes 
empadronadas en Villanueva de la Serena que vayan a realizar estudios 
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universitarios y/o grados superiores fuera de la localidad en el curso 
académico 2026-2027. 

 
Las ayudas se adjudicarán a las dos personas estudiantes del municipio 

que hayan obtenido la nota media más alta en sus calificaciones académicas 
de los dos cursos precedentes y cuya renta familiar y de convivencia sea 
inferior al importe que se señala en las presentes bases. 

 
Segunda. RÉGIMEN JURÍDICO. 
 
La concesión de las ayudas se regirá por lo dispuesto en las presentes 

bases y, en lo no previsto en las mismas, será de aplicación la normativa 
vigente sobre subvenciones y demás disposiciones concordantes. 

 
Tercera. NATURALEZA Y DEFINICIONES. 
 
1. La presente convocatoria otorga dos becas. Cada una de ellas 

tendrá una dotación de doce mil (12.000) euros como máximo, que serán 
entregadas a las dos personas beneficiarias, a razón de tres mil (3.000) 
euros al año cada una, renovables hasta un máximo de cuatro cursos en total 
y siempre que la persona estudiante haya acreditado previamente que sigue 
cursando sus estudios con buen rendimiento académico. 

 
Son ayudas económicas destinadas a sufragar los gastos de 

transporte, residencia, comedor, adquisición de libros o material académico, 
y precios públicos de matrícula, que soporten personas estudiantes que 
vayan a cursar estudios universitarios y/o ciclos formativos de grado 
superior fuera de la localidad durante el curso académico 2026-2027. 

 
El Ayuntamiento podrá solicitar a las personas becarias la 

correspondiente justificación del destino de la ayuda obtenida. 
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Si se obtuviere cualquier otra beca o ayuda distinta de la regulada en 
la presente convocatoria, la persona interesada tiene la obligación de 
comunicarlo al Ayuntamiento para comprobar si son compatibles.  

 
En caso de incompatibilidad, los gastos que justifiquen el destino de 

estas becas no podrán utilizarse al mismo tiempo para justificar el destino 
de las otras becas o ayudas concedidas por terceros.  

 
La omisión, inexactitud o falta de justificación de este apartado es 

causa de pérdida automática de estas ayudas, con la obligación de 
devolución de su importe. 

 
2. Unidad de convivencia. 
 
Se considera unidad de convivencia la constituida por el alumno y las 

demás personas que residan en el mismo domicilio, medie o no entre ellas 
relación de parentesco. 

 
3. Personas beneficiarias. 
 
Podrán solicitar estas ayudas las personas estudiantes que vayan a 

cursar estudios universitarios y/o ciclos formativos de grado superior fuera 
de la localidad en el curso académico 2026/2027. 

  
4. Vivienda habitual. 
 
Se entenderá por vivienda habitual la que constituya la residencia de 

la unidad de convivencia, independientemente del título en virtud del cual se 
ocupe, siempre que quede acreditada la legalidad de dicho título. 

 
5. Residencia legal en la vivienda. 
 
Se considerará que se reside legalmente en la vivienda cuando se esté 

empadronado en la misma y siempre que exista un contrato de 
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arrendamiento o una declaración en tal sentido del propietario o cedente 
de la vivienda. Excepcionalmente, esta circunstancia se podrá acreditar 
mediante informe del Servicio Social de Atención Social Básica. 

 
Cuarta. REQUISITOS DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS. 
 
- Estar empadronada en la localidad de Villanueva de la Serena con 

una antelación de al menos doce meses a la fecha de la publicación de la 
convocatoria de estas ayudas en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 
- Estar matriculada en centros educativos fuera del municipio para la 

realización del primer curso de grado superior o universitario durante el 
curso académico 2026-2027. 

 
- Tener que residir fuera de la localidad de Villanueva de la Serena 

durante el curso académico 2026-2027. 
  
Quinta. CRITERIOS ACADÉMICOS. 
 
1. Requisitos académicos en enseñanzas de grado superior de 

formación profesional. 
 
Deberán matricularse de un curso completo de cada uno de los que 

componen el correspondiente ciclo. Los módulos convalidados no se tendrán 
en cuenta a efectos del cumplimiento de los requisitos académicos 
establecidos. 

 
El número de módulos fijado en el párrafo anterior no será exigible en 

el caso de los alumnos a los que, para finalizar sus estudios, les reste un 
número inferior, siempre que para su realización tengan que residir fuera 
de Villanueva de la Serena. 

 
2. Requisitos académicos en enseñanzas universitarias. 
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Para poder obtener beca, las personas solicitantes deberán 
matricularse de un mínimo de 60 créditos. En el supuesto de matricularse de 
un número superior de créditos, todos ellos serán tenidos en cuenta para la 
valoración del rendimiento académico del solicitante. Excepcionalmente, en 
los casos en que la Universidad, en virtud de su normativa propia, limite el 
número de créditos en que pueda quedar matriculado el alumno, podrá 
obtenerse la beca si se matricula en todos los que le sea posible, aunque no 
alcance los mínimos a que se refiere la presente base. 

 
No será exigible un número mínimo de créditos en el caso de alumnos 

a los que, para finalizar sus estudios, les reste un número inferior a dicho 
número mínimo. 

 
3. El número de créditos en que deban quedar matriculados y que 

deban superar las personas solicitantes se minorará en el caso de las 
afectadas de discapacidad legalmente calificada, reduciéndose la carga 
lectiva necesaria para cumplir el requisito de matriculación en un 50%, como 
máximo, cuando esté afectada de discapacidad de grado igual o superior 
al 65%. 

 
No podrán optar a estas becas los alumnos que estén repitiendo curso 

durante el curso académico 2026/2027. 
 
4. Criterios académicos para la obtención de puntos. 
 
El sistema de puntos a asignar se calculará de manera proporcional, 

siendo la máxima puntuación 3 puntos para el expediente académico con la 
nota más alta de entre todos los presentados.  

 
La nota media exigible será de 8,5, quedando el resto expedientes 

automáticamente excluidos.  
 
Los expedientes restantes se calcularán mediante un sistema de regla 

de tres simple. 
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Sexta. CRITERIOS ECONÓMICOS. 
 
La renta familiar a efectos de beca se obtendrá por agregación de 

las rentas del ejercicio 2025 de cada uno de los miembros computables de 
la familia que hayan obtenido ingresos de cualquier naturaleza. 

 
A los efectos del cálculo de la renta familiar, son miembros 

computables de la familia el padre, la madre, el tutor o persona encargada 
de la guarda y protección del menor, en su caso, la persona solicitante, los 
hermanos solteros menores de 25 años y que convivan en el domicilio familiar 
a fecha de presentación de la solicitud o los de mayor edad, cuando se trate 
de personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, así como los 
ascendientes de los padres que convivan en el domicilio familiar. 

 
En el caso de personas solicitantes que constituyan familias 

independientes, serán miembros computables la persona del solicitante, su 
cónyuge o la persona a la que se halle unido por análoga relación, los 
descendientes y ascendientes que estén a su cargo. 

 
En el caso de divorcio, separación legal o de hecho de los padres, no 

se considerará miembro computable aquel de ellos que no conviva con la 
persona solicitante de la beca, sino el nuevo cónyuge o persona unida por 
análoga relación, cuyas rentas y patrimonio se incluirán dentro del cómputo 
de la renta y patrimonio familiares. En cualquier caso, se deberá justificar el 
pago de la manutención de los hijos a cargo. 

 
En los casos en que la persona solicitante alegue su emancipación o 

independencia familiar y económica, cualquiera que sea su estado civil, 
deberá acreditar fehacientemente que cuenta con medios económicos 
propios suficientes que permitan dicha independencia, así como la titularidad 
o el alquiler de su domicilio. En caso contrario, se entenderá no probada la 
independencia, por lo que, para el cálculo de la renta y patrimonio familiar, 
a efectos de beca, se computarán los ingresos correspondientes a los 
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miembros computables de la familia a que se refieren los apartados 
anteriores. 

 
Si estuviera empadronada en el mismo domicilio que el estudiante otra 

persona adulta con ingresos propios, también se computarán los mismos, 
aunque no guarde relación de parentesco con la persona solicitante.  

 
De no justificarse suficientemente estos extremos, la solicitud será 

denegada. 
 
Para valorar los miembros computables mencionados en los apartados 

anteriores, se tendrán en cuenta los datos del certificado de 
empadronamiento y el Libro de Familia del solicitante. 

 
Se podrá sumar un miembro computable más cuando la persona 

solicitante o algunos de sus hermanos estén afectados de una discapacidad 
legalmente calificada. 

 
Séptima. DURACIÓN DE LA BECA. 
 
El disfrute de la beca comenzará durante el curso 2026-2027 y tendrá 

una duración máxima de cuatro cursos.  
 
Al término de cada curso académico, la persona estudiante deberá 

acreditar al Ayuntamiento la siguiente documentación para la renovación de 
la ayuda: 

 
1. Carga lectiva superada en ciclos formativos de grado superior: las 

personas solicitantes deberán haber superado el 80% de los módulos en que 
se hubieran matriculado. 

 
2. Carga lectiva superada en estudios universitarios: las personas 

solicitantes deberán haber superado el 60% de los créditos en que se 
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hubieran matriculado, siempre y cuando superen el mínimo exigido de 
matriculación. 

 
Octava. CRITERIOS DE VALORACIÓN Y PRELACIÓN DE SOLICITUDES. 
 
Entre las personas solicitantes que cumplan los requisitos establecidos 

en las presentes bases se establecerá un orden de preferencia basado 
exclusivamente en la mejor nota media de los dos cursos precedentes, según 
resulte de la certificación académica expedida al efecto por el centro de 
estudios donde hayan cursado los mismos y, en caso de empate, tendrá 
prioridad la nota media superior reflejada en la certificación académica 
presentada. 

 
Las presentes becas se dirigen a personas estudiantes de rentas bajas, 

que servirá como criterio de admisión de la solicitud, según se determina a 
continuación, y de segundo criterio de decisión en caso de empate en la 
media académica, tras la aplicación de lo previsto en el apartado 
precedente: 

  
1. La determinación de la renta de los miembros computables que han 

presentado declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas se realizará del siguiente modo: 

 
- Se sumarán todos los ingresos de la unidad familiar correspondientes 

al año 2025, entendiéndose para este cómputo por miembro de la unidad 
familiar todas aquellas personas que convivan y estén comprendidas en el 
certificado de empadronamiento colectivo. 

 
2. En el caso de que la solicitud de la ayuda sea formulada por 

personas que formen parte de unidades familiares de las que las 
Administraciones tributarias no dispongan de datos, será la propia persona 
solicitante quien deba aportar información fehaciente sobre la situación 
económica de su unidad familiar, denegándose la ayuda en caso contrario. 
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3. Hallada la renta familiar según lo establecido en los apartados 
anteriores, se restará el 50% de los ingresos aportados por todos los 
miembros computables de la familia y empadronados en el mismo domicilio, 
a excepción del sustentador principal y su cónyuge. 

 
4. De los datos resultantes se obtendrá una cantidad que se procederá 

a dividir entre 14 mensualidades. Al importe resultante se le deducirán los 
siguientes gastos derivados del disfrute de la vivienda habitual que se 
justifiquen: 

 
- En viviendas en régimen de alquiler, se descontará el 100% de lo 

pagado por tal concepto. 
 
- En viviendas en régimen de propiedad, se descontará el 70% de lo 

pagado en concepto de hipoteca por la adquisición de primera vivienda. 
 
Por último, se dividirá esta cantidad por los miembros computables de 

la unidad familiar.  
 
La puntuación obtenida será el resultado de dividir todos los ingresos 

computables de los miembros de la unidad familiar entre 14 mensualidades 
y a su vez por cada uno de los miembros.  

 
De esta forma, se consigue establecer una cantidad por cada miembro 

de la unidad familiar, que determinará los puntos según en el rango que se 
encuentre.  

 
En el caso de hijos con discapacidad igual o superior al 33%, se 

computará de forma doble. 
 
Al resultado final de la misma se determinará un sistema de puntos de 

la siguiente forma: 
 
- 5 puntos: inferior a 400 euros. 
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- 4 puntos: de 400 a 500 euros. 
- 3 puntos: de 500 a 600 euros.  
- Superior a 600 euros: se denegará la ayuda. 
 
La prelación de las personas solicitantes y la designación de las 10 

mejores clasificadas, por su orden, realizada por el Comité de Valoración 
designado por el Ayuntamiento, será inapelable, salvo que se haya incurrido 
en error material manifiesto. 

 
Novena. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN. 
 
Las presentes bases se harán públicas en el Boletín Oficial de la 

Provincia, en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial, en los centros 
educativos de la localidad y en la página web 
www.villanuevadelaserena.es. 

 
El plazo para la presentación de las solicitudes será de quince días 

hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 
El procedimiento para la concesión de estas ayudas se iniciará 

mediante solicitud de la persona interesada, formulada conforme al modelo 
que será facilitado por la concejalía de Educación y que podrá obtenerse 
asimismo en la página web del Ayuntamiento. 

 
En el caso de solicitudes para varios hermanos, se presentará una para 

cada uno de ellos. En este caso, la documentación a adjuntar no se duplicará, 
siendo suficiente su aportación en una de las instancias. 

 
La solicitud, debidamente cumplimentada, junto con la documentación 

especificada en las presentes bases, se presentará en el Registro Municipal 
del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, o por cualquiera de los 
medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Con la solicitud deberán acompañarse los siguientes documentos: 
 
- Copia compulsada del documento de identidad (DNI, pasaporte o 

NIE) de la persona solicitante y del resto de miembros de la unidad familiar 
mayores de 16 años. 

 
- Copia compulsada del Libro de Familia. 
 
- Copia compulsada de los documentos correspondientes al ejercicio 

de 2025 del IRPF, pensiones, prestaciones sociales, prestaciones por 
desempleo, etc. 

 
- Recibo de hipoteca o alquiler de la vivienda habitual en el municipio, 

acompañado de copia del contrato. 
 
- Copia compulsada del certificado académico, con expresión de la 

nota media de los dos últimos cursos, expedido por el centro educativo 
donde la persona solicitante haya cursado sus estudios. 

 
- Copia compulsada del resguardo acreditativo de estar matriculada 

en estudios y universitarios y/o ciclos formativos de grado superior durante 
el curso académico 2026-2027.  

 
En el supuesto de que, por plazos administrativos de cada Universidad, 

no se disponga aún de dicho resguardo durante el plazo habilitado para la 
presentación de la solicitud de estas ayudas, la persona estudiante deberá 
adjuntar un compromiso de matriculación y su solicitud de admisión en la 
misma, donde deberá constar la Universidad, su localidad y los estudios a 
realizar.  

 
Una vez formalizada la matrícula, deberá aportar copia del 

resguardo acreditativo de la misma antes del 15 de octubre de 2026.  
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El abono de la beca, en caso de resultar posible beneficiaria, quedará 
en suspenso hasta que se acredite dicho extremo. 

  
- Consentimiento (a cumplimentar por todos los miembros de la unidad 

familiar mayores de 16 años) para solicitar datos a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y a la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 
- Documento de Alta de Terceros, sellado por su Banco o Caja. 
 
Se podrá autorizar al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena a 

obtener de forma directa de la Tesorería General de la Seguridad Social y 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria la acreditación de tales 
extremos por cada miembro de la unidad familiar mayor de 16 años, 
utilizando para ello el modelo que será facilitado por la concejalía de 
Educación. 

 
No será necesario aportar el certificado de empadronamiento 

colectivo, que será obtenido directamente por la concejalía de Educación. 
 
Décima. INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
Una vez recibidas las solicitudes, se realizarán las siguientes 

operaciones: 
 
1º. Comprobar que la solicitud ha sido presentada dentro del plazo 

establecido. 
 
2º. Comprobar que la solicitud viene acompañada de toda la 

documentación requerida al efecto. 
 
3º. Comprobar las demás circunstancias que deban tenerse en cuenta. 
 
El procedimiento se tramitará por la concejalía de Educación del 

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. 
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Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se 
expondrá al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el listado de 
solicitudes con documentación completa, solicitudes con falta de 
documentación y solicitudes excluidas, para que en un plazo de cinco días 
hábiles las personas interesadas subsanen la falta de documentación y las 
deficiencias observadas, con indicación de que, si así no lo hicieran, se les 
tendrá por desistidas de su petición, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previa resolución que 
será dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la citada norma. 

 
La concejalía de Educación estará facultada para efectuar las 

verificaciones necesarias de la documentación aportada por las personas 
interesadas. 

 
Undécima. VALORACIÓN Y RESOLUCIÓN. 
 
Las solicitudes serán examinadas y valoradas por el Comité de 

Valoración designado al efecto por la alcaldesa, formado por tres 
miembros, uno de los cuales deberá ser necesariamente profesor/a en uno 
de los centros de Educación Media del municipio y ajeno al Ayuntamiento. 
Además, el Sr. Huertas Mejías podrá designar un cuarto miembro 
permanente en esta Comisión. 

 
Una vez evaluadas las solicitudes por parte del Comité de Valoración, 

este deberá emitir un informe en el que concrete el resultado de la 
evaluación efectuada. 

 
A la vista del expediente y del informe del Comité de Valoración, se 

formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, 
que deberá publicarse en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, y se 
concederá un plazo de cinco días para presentar alegaciones. 
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Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por las personas 
interesadas, se formulará la propuesta de resolución definitiva. 

 
El Comité de Valoración hará público el listado de las 10 mejores 

solicitudes y su nota media, según resulte de la comprobación realizada por 
dicho Comité. Dicha relación será inapelable, salvo que se haya incurrido en 
error material manifiesto. 

 
El Ayuntamiento resolverá la adjudicación de estas becas a las dos 

primeras personas clasificadas, con carácter excluyente, quedando el resto, 
por su respectivo orden, como posibles suplentes en caso de imposibilidad o 
incomparecencia de cualquiera de las personas beneficiarias. 

 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución definitiva del 

procedimiento será de seis meses a partir de la publicación del extracto de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido dicho plazo 
sin que la resolución haya sido notificada, las personas interesadas deberán 
entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

 
Estas becas serán compatibles con cualquiera otra ayuda que las 

personas beneficiarias puedan obtener de otras entidades públicas o 
privadas, siendo responsabilidad de la persona solicitante verificar dicha 
compatibilidad. 

 
Duodécima. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS. 
 
Las personas perceptoras de estas becas vendrán obligadas a: 
 
- Responder de la veracidad de los datos expuestos en su solicitud. La 

comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en 
la solicitud como en la documentación aportada, podrá comportar, en función 
de su importancia, la denegación, revocación y reintegro de la beca, sin 
perjuicio de las restantes responsabilidades que pudieran dirimirse. 
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- Destinar el importe de la ayuda exclusivamente a sufragar los gastos 
de transporte, residencia, comedor, adquisición de libros, material escolar 
académico, y precios públicos de matrícula. 

 
- Someterse a las actuaciones de comprobación requeridas por los 

órganos municipales, aportando cuanta información fuere precisa en el 
ejercicio de estas actuaciones y que estén relacionadas con la concesión de 
estas ayudas. 

 
- Proceder el reintegro de la ayuda o la parte proporcional de la 

misma, cuando no se realice la actividad para la que fue otorgada o no se 
justifique en plazo y forma, si fuese requerido. 

 
- Poner en conocimiento de la entidad concedente la anulación de la 

matrícula, así como cualquier otra alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la ayuda. 

 
Decimotercera. INCUMPLIMIENTO Y REINTEGRO.  
 
Son causas de reintegro de estas ayudas las siguientes: 
 
- Cuando el Ayuntamiento, en el ejercicio de su facultad inspectora, 

comprobara la existencia de error, falsedad, omisión u ocultación en la 
documentación aportada por la persona interesada y que, de acuerdo con 
los nuevos datos, conlleve necesariamente acordar la retirada de la ayuda 
por la falta de algún requisito esencial, o no haber obtenido la persona 
interesada una de las dos notas medias más altas de las obtenidas por el 
conjunto de las personas solicitantes que le hubiera permitido ser 
beneficiaria de la ayuda. 

 
- El abandono por cualquier causa de los estudios de grado superior o 

no aprobar los créditos suficientes fijados en estas bases. 
 
- La renuncia de la persona interesada. 
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En estos dos últimos supuestos, las personas beneficiarias no tendrán 
que devolver la ayuda recibida previamente, pero no podrán renovar la 
misma por una nueva anualidad. En el caso de que la persona beneficiaria 
decidiera cambiar de carrera o de tipo de estudios superiores, siempre que 
siga cursando alguno de ellos, no perderá el derecho a renovar la ayuda si 
cumple con el resto de requisitos necesarios para dicha renovación y ha 
aprobado el mínimo de créditos requeridos en los estudios que deja. 

 
De conformidad con lo previsto en el apartado 1.1 del artículo 37 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la beca 
hasta que se acuerde la devolución de la misma, cuando se hubiere obtenida 
la beca sin reunir las condiciones requeridas para ello, falseando u ocultando 
los hechos o datos que hubieran impedido su concesión. 

 
Decimocuarta. PAGO Y JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA PARA LA 

RENOVACIÓN DE LA BECA. 
 
Una vez recaída resolución favorable, el pago de estas becas se 

efectuará mediante transferencia bancaria de tres mil (3.000) euros a la 
cuenta designada por las personas beneficiarias. 

 
Para poder disfrutar de la beca de tres mil (3.000) euros durante el 

curso siguiente, hasta un máximo de tres renovaciones, cada una de las 
personas beneficiaria deberá presentar en el Ayuntamiento, antes del 30 
de septiembre de cada año, los siguientes documentos: 

 
- Copia compulsada de las facturas justificativas de los gastos 

realizados con el importe de la beca recibida previamente. 
  
- Copia compulsada de la certificación académica de las notas 

obtenidas en el curso de grado superior recién terminado durante el que ha 
recibido estas ayudas. 
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- Justificante de la matrícula ya realizada para cursar la siguiente 
anualidad de estudios de grado superior fuera del municipio. 

 
Si la persona beneficiaria no presentase voluntariamente su solicitud 

de renovación de la beca, acompañada de dicha documentación, antes del 
30 de septiembre de cada año, sin necesidad de requerimiento previo por 
parte del Ayuntamiento, se entenderá, sin más trámite, que ha renunciado a 
la continuidad de la beca. 

 
El Ayuntamiento resolverá favorablemente sobre la renovación de la 

beca por una nueva anualidad, abonando una nueva ayuda de tres mil 
(3.000) euros para el nuevo curso, siempre que se den acumulativamente 
estos tres requisitos: 

 
- Que quede acreditado que el destino de los fondos recibidos se ha 

aplicado al fin para el que fueron entregados. 
 
- Que las calificaciones obtenidas en el curso anterior del ciclo 

formativo de grado superior acrediten que se ha superado el 80% de los 
módulos en que se hubiera estado matriculado. 

 
- Que las calificaciones obtenidas en el curso anterior de los estudios 

universitarios acrediten que se ha superado el 60% de los créditos en que 
se hubiera estado matriculado. 

 
DISPOSICIONES FINALES. 
 
Primera. La participación en la presente convocatoria implica la 

aceptación de las presentes bases. 
 
Segunda. Estas bases, la convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de las mismas y de la actuación de Comité de Valoración, podrán 
ser impugnados por las personas interesadas en los casos y en la forma 
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establecida por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
Tercera. Se habilita expresamente a la concejalía de Educación para 

resolver las cuestiones que pudieran surgir con ocasión de la interpretación 
y ejecución de las presentes bases. 

 
Cuarta. En cumplimiento del principio de igualdad entre hombres y 

mujeres, en la redacción de las presentes bases se pudiera haber utilizado 
en algún caso el género gramatical masculino con el fin de designar a todos 
los individuos, sin distinción de sexos. 

 
3.4. Visto el expediente de contratación de la concesión del uso 

privativo de la edificación tipo almacén ubicada dentro de la delimitación 
física del Paseo del Ferrocarril, calificada como bien de dominio y uso 
público, a fin de destinarla a la actividad de café-bar y restaurante; y 

 
RESULTANDO: Que tras haber sido declarado desierto el 

procedimiento abierto tramitado con anterioridad, por la Junta de 
Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 11 de abril de 2019, 
se aprobó tramitar el expediente para la contratación de la concesión del 
uso privativo de la edificación tipo almacén ubicada dentro de la 
delimitación física del Paseo del Ferrocarril, calificada como bien de 
dominio y uso público, a fin de destinarla a la actividad de café-bar y 
restaurante, por las normas del procedimiento negociado sin publicidad 
previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
RESULTANDO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión 

ordinaria celebrada el día 24 de mayo de 2019, se aprobó el 
expediente de contratación, por las normas del procedimiento negociado 
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sin publicidad previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público; se aprobó el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, donde se incluyen los pactos y condiciones 
definidores de los derechos y obligaciones de las partes del contrato y 
las demás menciones requeridas por el artículo 122 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; se aprobó el pliego 
donde se contienen las prescripciones técnicas particulares que han de 
regir la concesión, a que se refieren los artículos 124 a 126 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y se dispuso 
la apertura del procedimiento de adjudicación, habiéndose formulado 
invitación para tomar parte en la licitación a distintos empresarios, todos 
ellos capacitados para la ejecución del contrato. 

 
RESULTANDO: Que previa la tramitación a que hubo lugar,  por la 

Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de julio 
de 2019, se adjudicó el contrato al empresario ALFREDO GARCÍA 
GALLEGO, con DNI ***9233** y domicilio a efectos de notificaciones en 
esta localidad, en calle Tierra de Barros, nº 3, por un canon anual de siete 
mil quinientos sesenta (7.560) euros, con arreglo a las estipulaciones de 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 
técnicas particulares reguladores de la contratación, y a la oferta 
presentada durante la licitación; habiéndose formalizado el contrato en 
documento administrativo el día 7 de agosto de 2019. 

 
RESULTANDO: Que por el citado concesionario se constituyó la 

garantía definitiva de tres mil setecientos setenta y nueve euros con 
setenta y dos céntimos (3.779,72), mediante transferencia bancaria, según 
carta de pago de la tesorería municipal de 3 de julio de 2019. 

 
RESULTANDO: Que con fecha 18 de febrero de 2026 y número de 

anotación 2.301, por el concesionario se solicitó la cesión del contrato a 
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favor del empresario JOSÉ MORENO MARTÍN, con DNI ***6192** y 
domicilio en esta localidad, en calle Bravo Murillo, nº 94. 

 
RESULTANDO: Que se ha emitido informe favorable al respecto por 

el arquitecto municipal y responsable del contrato don Pedro de Jorge 
Crespo.  

 
RESULTANDO: Que se cumplen todos los requisitos para la 

autorización de la cesión contractual interesada y, entre ellos, la 
formalización de la cesión en escritura otorgada ante la notaria del Ilustre 
Colegio de Extremadura doña Ángela Villanueva Romero, el día 26 de 
mayo de 2026 (protocolo 993), y la constitución por parte del cesionario 
de la garantía definitiva de tres mil setecientos ochenta (3.780) euros, 
mediante transferencia bancaria, según carta de pago de la tesorería 
municipal de 1 de junio de 2026. 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo 214.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, establece los siguientes 
requisitos para la cesión de los contratos:  

 
a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y 

expresa, la cesión.  
 
b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del 

importe del contrato o, cuando se trate de un contrato de concesión de 
obras o concesión de servicios, que haya efectuado su explotación durante 
al menos una quinta parte del plazo de duración del contrato.  

 
c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la 

Administración y la solvencia que resulte exigible en función de la fase de 
ejecución del contrato, debiendo estar debidamente clasificado si tal 

.Acta JGL: Exp:2026/4934 - acta JGL 11-06
-2026 PROTECCIÓN DE DATOS

Código para validación: BKDAT-R0LID-BCUHR
Página 38 de 68

El documento ha sido firmado por :
1.- AMELIA PAREJO RODRIGUEZ, Secretaria General Accidental, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena.
Firmado 01/07/2026 13:19
2.- ANA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Alcaldesa, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado 01/07/2026 13:57

FIRMADO
01/07/2026 13:57

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 8
11

02
6 

B
K

D
A

T
-R

0L
ID

-B
C

U
H

R
59

61
33

53
15

81
55

C
25

E
C

B
E

84
9B

43
5F

83
A

B
72

B
68

D
0C

B
1E

2A
B

7E
C

A
E

F
55

B
E

D
9C

14
F

D
1B

E
26

B
09

38
D

56
50

4D
22

38
B

26
60

E
05

A
8E

86
5E

C
D

B
3B

D
D

35
4C

5B
9C

A
F

C
15

C
91

8D
B

E
A

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
.

M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
vi

lla
nu

ev
ad

el
as

er
en

a.
es

/p
or

ta
l/n

oE
st

at
ic

a.
do

?o
pc

_i
d=

27
9&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

 
pág. 39 acta sesión ordinaria Junta de Gobierno Local 11 de junio de 2026 

 

requisito ha sido exigido al cedente, y no estar incurso en una causa de 
prohibición de contratar.  

 
d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, 

en escritura pública. 
 
Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio 

de Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

 
Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo establecido 

en la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público; y el artículo 3.3.b) del 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional. 

 
Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad 

con lo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 3, de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; el 
artículo 4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del sector público local; y el artículo 214 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 

Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por 
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la Alcaldía mediante resolución de 9 de abril de 2024, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 70, de 12 de abril siguiente; en relación 
con la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 

 
Primero. Autorizar la cesión del contrato al empresario JOSÉ 

MORENO MARTÍN, quedando subrogado el cesionario en todos los 
derechos y obligaciones que corresponderían al cedente. 

 
Segundo. Devolver al empresario ALFREDO GARCÍA GALLEGO la 

garantía prestada mediante transferencia bancaria por importe de tres 
mil setecientos setenta y nueve euros con setenta y dos céntimos 
(3.779,72), según carta de pago de la tesorería municipal de 3 de julio 
de 2019. 

 
Tercero. Dar traslado del presente acuerdo al cedente y al 

cesionario, citando a este último para la formalización de la cesión en 
documento administrativo; al responsable del contrato; a las concejalías 
delegadas de Economía y Hacienda, y Urbanismo; y a los Servicios de 
Urbanismo, Contratación, Intervención y Tesorería; a los oportunos efectos. 

 
3.5. Visto el expediente incoado para la contratación del servicio 

de control de plagas en edificios, instalaciones y espacios públicos de 
titularidad municipal, así como en la red de alcantarillado y otros puntos 
críticos que se determinen, y 

 
RESULTANDO: Que atendiendo a la propuesta efectuada por el 

Servicio de Salud Pública, por la Junta de Gobierno Local, en sesión 
ordinaria celebrada el día 30 de enero de 2026, se aprobó iniciar el 
expediente de contratación del servicio de control de plagas en edificios, 
instalaciones y espacios públicos de titularidad municipal, así como en la 
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red de alcantarillado y otros puntos críticos que se determinen, con una 
duración de dos años, prorrogable por otros dos años más, y un valor 
estimado de ciento ochenta y un mil cuatrocientos euros (181.400); 
habiéndose determinado que la celebración del contrato resulta necesaria 
para garantizar la salubridad de edificios, instalaciones y espacios 
públicos de titularidad municipal, así como en la red de alcantarillado y 
otros puntos críticos que se determinen, dando de esta forma cumplimiento 
a lo establecido en los artículos 28.1 y 116.1 y 4.e) de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014. 

 
RESULTANDO: Que de conformidad con lo establecido en los 

artículos 63 y 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, el citado acuerdo ha sido publicado en el perfil de 
contratante. 

 
CONSIDERANDO: Que según dispone el artículo 116 de la citada 

norma, en su apartado 3, “al expediente se incorporarán el pliego de 
cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas que 
hayan de regir el contrato”, y que “asimismo deberá incorporarse el 
certificado de existencia de crédito”; y en el apartado 4, que “en el 
expediente se justificará adecuadamente: a) La elección del 
procedimiento de licitación. b) La clasificación que se exija a los 
participantes. c) Los criterios de solvencia técnica o profesional, y 
económica y financiera, y los criterios que se tendrán en consideración 
para adjudicar el contrato, así como las condiciones especiales de 
ejecución del mismo. d) El valor estimado del contrato, con una indicación 
de todos los conceptos que lo integran, incluyendo siempre los costes 
laborales si existiesen. e) La necesidad de la Administración a la que se 
pretende dar satisfacción mediante la contratación de las prestaciones 
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correspondientes; y su relación con el objeto del contrato, que deberá ser 
directa, clara y proporcional. f) En los contratos de servicios, el informe de 
insuficiencia de medios. g) La decisión de no dividir en lotes el objeto del 
contrato, en su caso”. 

 
CONSIDERANDO: Que según dispone el artículo 117.1 de la 

indicada norma, “completado el expediente de contratación, se dictará 
resolución motivada por el órgano de contratación aprobando el mismo y 
disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación. Dicha 
resolución implicará también la aprobación del gasto, salvo en el supuesto 
excepcional de que el presupuesto no hubiera podido ser establecido 
previamente, o que las normas de desconcentración o el acto de 
delegación hubiesen establecido lo contrario, en cuyo caso deberá 
recabarse la aprobación del órgano competente. Esta resolución deberá 
ser objeto de publicación en el perfil de contratante”. 

 
CONSIDERANDO: Que, a su vez, el artículo 117.2 de la indicada 

norma establece que “los expedientes de contratación podrán ultimarse 
incluso con la adjudicación y formalización del correspondiente contrato, 
aun cuando su ejecución, ya se realice en una o en varias anualidades, 
deba iniciarse en el ejercicio siguiente. A estos efectos podrán 
comprometerse créditos con las limitaciones que se determinen en las 
normas presupuestarias de las distintas Administraciones Públicas sujetas 
a esta Ley”. 

 
Visto el pliego a que se refieren los artículos 124 a 126 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, donde se 
contienen las prescripciones técnicas particulares que han de regir la 
realización de la prestación. 

 
Visto el pliego de cláusulas administrativas particulares, donde se 

incluyen los pactos y condiciones definidores de los derechos y 
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obligaciones de las partes del contrato y las demás menciones requeridas 
por el artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público.  

 
Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio 

de Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

 
Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo establecido 

en la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público; y el artículo 3.3.b) del 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional. 

 
Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad 

con lo establecido en la disposición adicional tercera, apartado 3, de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; el 
artículo 4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional; el artículo 7.1.a) del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del sector público local; y el artículo 214 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 

Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por 
la Alcaldía mediante resolución de 9 de abril de 2024, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 70, de 12 de abril siguiente; en relación 
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con la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 

 
Primero. Aprobar el expediente de contratación del servicio de 

control de plagas en edificios, instalaciones y espacios públicos de 
titularidad municipal, así como en la red de alcantarillado y otros puntos 
críticos que se determinen, mediante el procedimiento abierto regulado en 
el artículo 156 y concordantes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, con una duración de dos años, prorrogable 
por otros dos años más, un valor estimado de ciento ochenta y un mil 
cuatrocientos euros (181.400) y un presupuesto base de licitación, IVA 
incluido, de ciento nueve mil setecientos cuarenta y siete (109.747) euros. 

 
Segundo. Autorizar el gasto correspondiente al ejercicio de 2026 

con cargo a la partida 15/311/22709 del vigente presupuesto, 
comprometiendo a la vez los créditos necesarios para hacer frente al 
gasto imputable a los ejercicios sucesivos que resulten afectados.  

 
Tercero. Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares, 

donde se incluyen los pactos y condiciones definidores de los derechos y 
obligaciones de las partes del contrato y las demás menciones requeridas 
por el artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público; cuyo texto obra en el expediente de su razón.  

 
Cuarto. Aprobar el pliego donde se contienen las prescripciones 

técnicas particulares que han de regir la realización de la prestación y se 
definen sus calidades, sus condiciones sociales, a que se refieren los 
artículos 124 a 126 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público; cuyo texto obra asimismo en el expediente de su razón. 
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Quinto. Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, 
publicando el anuncio de licitación correspondiente en el perfil de 
contratante, de conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
Sexto. Publicar el presente acuerdo en el perfil de contratante, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 117.1 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

Séptimo. Dar traslado del presente acuerdo a las concejalías 
delegadas de Economía y Hacienda, Contratación y Salud Pública; y a los 
Servicios de Salud Pública, Contratación, Intervención y Tesorería; a los 
oportunos efectos. 

 
3.6. Visto el expediente relativo al Programa de Colaboración 

Económica Municipal del servicio respiro familiar a personas cuidadoras 
habituales no profesionales en entidades locales de Extremadura, y 
 

RESULTANDO: Que por resolución de 24 de marzo de 2026, de la 
Consejera de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura (DOE 
nº 61, de 30 de marzo siguiente), se ordena la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura del Acuerdo de 17 de marzo de 2026, del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba 
el Programa de Colaboración Económica Municipal del servicio respiro 
familiar a personas cuidadoras habituales no profesionales en entidades 
locales de Extremadura 2026, en el que se asigna al Ayuntamiento de 
Villanueva de la Serena una dotación económica de treinta y siete mil 
seiscientos dieciséis euros con quince céntimos (37.616,15), destinada a 
financiar la contratación de profesionales que se dedican con carácter 
habitual al cuidado no profesional de personas en situación de 
dependencia.  
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Vista la ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de 
Villanueva de la Serena, aprobada por el Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el día 26 de mayo de 2005, y publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia nº 152, de 10 de agosto siguiente. 

 
Visto el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de 

Villanueva de la Serena para el año 2026, aprobado por el Pleno en 
sesión ordinaria celebrada el día 28 de enero de 2026 y publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia nº 24, de 5 de febrero siguiente. 

 
Vista la fiscalización favorable de la intervención, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional; el artículo 
7.1.a) del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula 
el régimen jurídico del control interno en las entidades del sector público 
local; y el artículo 214 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los 
artículos 7 y siguientes de la ordenanza general de subvenciones del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, antes citada; la Junta de 
Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por 
la Alcaldía mediante resolución de 9 de abril de 2024, publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 70, de 12 de abril siguiente, por 
unanimidad de los presentes, acuerda: 

 
Primero. Aprobar las bases reguladoras de la concesión de ayudas 

económicas destinadas a la contratación de profesionales que se dedican 
con carácter habitual al cuidado no profesional de personas en situación 
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de dependencia, con arreglo al Programa de Colaboración Económica 
Municipal del servicio respiro familiar a personas cuidadoras habituales 
no profesionales en entidades locales de Extremadura 2026, cuyo texto 
se trascribe a continuación. 

 
Segundo. Aprobar la convocatoria pública de las citadas ayudas, 

autorizando un gasto de treinta y siete mil seiscientos dieciséis euros con 
quince céntimos (37.616,15) con cargo a la partida 22/231/48986 del 
vigente presupuesto. 

 
Tercero. Publicar las bases y la convocatoria para general 

conocimiento en el Boletín Oficial de la Provincia (por conducto de la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones) y en el tablón de anuncios de la Casa 
Consistorial. 

 
Cuarto. Dar traslado del presente acuerdo a las concejalías 

delegadas de Economía y Hacienda, y Servicios Sociales; a los Servicios 
de Política Social, Intervención y Tesorería; y a la Unidad de 
Subvenciones; a los oportunos efectos. 
 
BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA DE SERVICIO RESPIRO FAMILIAR  

A PERSONAS CUIDADORAS HABITUALES NO PROFESIONALES 2026 
 

I. Objeto de la convocatoria. 
 
Constituye el objeto de la presente convocatoria la concesión directa 

de ayudas económicas destinadas a la contratación de profesionales que se 
dedican con carácter habitual al cuidado no profesional de personas en 
situación de dependencia en el ámbito territorial de Villanueva de la Serena.  
 

II. Régimen jurídico. 
 

.Acta JGL: Exp:2026/4934 - acta JGL 11-06
-2026 PROTECCIÓN DE DATOS

Código para validación: BKDAT-R0LID-BCUHR
Página 47 de 68

El documento ha sido firmado por :
1.- AMELIA PAREJO RODRIGUEZ, Secretaria General Accidental, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena.
Firmado 01/07/2026 13:19
2.- ANA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Alcaldesa, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado 01/07/2026 13:57

FIRMADO
01/07/2026 13:57

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 8
11

02
6 

B
K

D
A

T
-R

0L
ID

-B
C

U
H

R
59

61
33

53
15

81
55

C
25

E
C

B
E

84
9B

43
5F

83
A

B
72

B
68

D
0C

B
1E

2A
B

7E
C

A
E

F
55

B
E

D
9C

14
F

D
1B

E
26

B
09

38
D

56
50

4D
22

38
B

26
60

E
05

A
8E

86
5E

C
D

B
3B

D
D

35
4C

5B
9C

A
F

C
15

C
91

8D
B

E
A

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
.

M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
vi

lla
nu

ev
ad

el
as

er
en

a.
es

/p
or

ta
l/n

oE
st

at
ic

a.
do

?o
pc

_i
d=

27
9&

en
t_

id
=

1&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

 
pág. 48 acta sesión ordinaria Junta de Gobierno Local 11 de junio de 2026 

 

Las ayudas se regirán por lo establecido en las presentes bases y en 
el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 17 de 
marzo de 2026, por el que se aprueba el Programa de Colaboración 
Económica Municipal del servicio respiro familiar a personas cuidadoras 
habituales no profesionales en entidades locales de Extremadura 2026, 
publicado en el Diario Oficial de Extremadura nº 61, de 30 de marzo 
siguiente. 
 

En todo lo no previsto en las presentes bases se aplicará, con carácter 
supletorio, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones; la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y demás disposiciones de general y pertinente 
aplicación. 
 

III. Dotación presupuestaria. 
 
La dotación presupuestaria de estas ayudas es de treinta y siete mil 

seiscientos dieciséis euros con quince céntimos (37.616,15), que se imputarán 
a la partida 22/231/48986 del vigente presupuesto. 
 

IV. Requisitos de las personas beneficiarias. 
 

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas de respiro familiar las 
personas cuidadoras habituales no profesionales que atiendan de forma 
continuada a las siguientes personas: 
 

a) Personas en situación de dependencia (grado de dependencia I, II 
o III, conforme lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de dependencia) y que tengan reconocimiento oficial de un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%, siempre y cuando no tengan 
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reconocida una plaza pública en servicio de atención residencial o una 
prestación económica vinculada al servicio de atención residencial. 
 

b) Personas con un grado de discapacidad oficialmente reconocido 
igual o superior al 75%, que podrán beneficiarse del respiro familiar, 
aunque no exista la situación de dependencia reconocida, si dicha necesidad 
se justifica desde el servicio de atención social básica correspondiente, 
siempre y cuando no tengan reconocida una plaza pública en servicio de 
atención residencial o una prestación económica vinculada al servicio de 
atención residencial. 
 

2. Tanto la persona cuidadora habitual no profesional como la que 
reciba los cuidados deberán estar empadronadas en Villanueva de la 
Serena. 
 

3. No podrán obtener la condición de beneficiario las personas en 
quienes concurra alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

V. Gastos financiados y cuantía máxima de las ayudas. 
 

Para facilitar el descanso, así como la cobertura de las necesidades 
puntuales derivadas de la conciliación de la vida personal, familiar y laboral 
de las personas cuidadoras habituales no profesionales que conviven cada 
día con las personas a las que atiende, serán objeto de financiación la 
prestación de los servicios que se definen a continuación, cuando su 
prestación se haya realizado entre el 1 de enero y el 15 de diciembre de 
2026: 
 

A. Acompañamiento y asistencia domiciliaria: 
 

Máximo 65 horas por persona atendida al año, que se podrán 
distribuir como mejor convenga a las personas cuidadoras habituales no 
profesionales. 
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Coste de la hora: coste según convenio colectivo aplicable en cada 
caso. 

 
B. Acompañamiento circunstancial y actividades puntuales de ocio en 

horario diurno, nocturno, en tiempo libre, en fines de semana y en periodos 
vacacionales, así como descansos en hospitalizaciones parciales 
ambulatorias, acompañamientos a servicios especializados ambulatorios, 
postoperatorios y otros servicios transitorios análogos: 

 
Duración máxima de la actividad: 36 horas al año. 
 
Coste de la hora: coste según convenio colectivo aplicable en cada 

caso. 
 
El servicio de respiro puede coincidir con el horario de la comida de la 

persona atendida que requiere de los cuidados, siendo función del 
profesional que presta el servicio supervisar el desarrollo correcto de la 
misma. 

 
El coste de los alimentos no está incluido en el servicio de respiro. 
 
C. Asistencia en establecimiento no socio-sanitario: 
 
Las actividades irán dirigidas a realizar el respiro en otro tipo de 

establecimientos no socio-sanitarios, siempre que cuenten con los elementos 
necesarios para ello. Se incluirán las actividades de ocio que procedan, tales 
como asistencia a la playa, montaña, campamentos, etc. 

 
La entidad que preste el servicio se responsabilizará de la seguridad 

de las personas atendidas, y deberá tener suscrito un seguro de 
responsabilidad civil que cubra dichas actividades. 
 

Cuantía máxima por persona: 504 euros. 
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Cuantía máxima por día: 72 euros. 
 

Número de días mínimo: 2. 
 

El personal cuidador profesional que preste los servicios relacionados 
en los apartados a), b y c) anteriores deberá tener, como mínimo, alguna de 
las siguientes titulaciones: 
 

- Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería o los títulos 
equivalentes de Técnico Auxiliar de Clínica, Técnico Auxiliar de Psiquiatría o 
Técnico Auxiliar de Enfermería, o en su caso cualquier título que se publique 
con los mismos efectos profesionales. 
 

- Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia o el 
título equivalente de Técnico de Atención Socio-sanitaria, o en su caso 
cualquier título que se publique con los mismos efectos profesionales. 
 

- Técnico Superior en Integración Social o título equivalente. 
 

- Certificado de Profesionalidad de Atención Socio-sanitaria a 
Personas Dependientes en Instituciones Sociales.  
 

- Certificado de Profesionalidad de Atención Socio-sanitaria a 
Personas Dependientes en el Domicilio. 
 

- Certificado de Habilitación Excepcional en la categoría profesional 
de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, regulada por resolución de 3 de 
noviembre de 2015, de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e 
Igualdad y por la Orden de 16 de agosto de 2016. 
 

- Certificado de Habilitación Excepcional en la categoría profesional 
de Cuidador de Centros de Servicios Sociales, regulada por resolución de 3 
de noviembre de 2015 de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e 
Igualdad y por la Orden de 16 de agosto de 2016. 
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D. Estancias en establecimiento socio-sanitario, entendido como 
estancias temporales, en plazas acreditadas (para prestaciones vinculadas 
al servicio) y no financiadas por el SEPAD, en centros de día, centros de 
noche y centros residenciales. 
 

La duración máxima del respiro será de 10 días al año por persona 
atendida.  
 

Los costes máximos de las actuaciones serán: 
 
- 70 euros diarios para el servicio residencial o de alojamiento. 
- 40 euros diarios para el servicio de día o nocturno. 

 
Las estancias se contratarán con centros que cuenten con la 

correspondiente acreditación. 
 

VI. Procedimiento de concesión. 
 

A. De conformidad con lo establecido en los artículos 22.2 c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 67 del Real 
Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento General de la 
Ley General de Subvenciones, el procedimiento para la concesión de las 
ayudas objeto de la presente convocatoria será el de concesión directa 
mediante convocatoria abierta, en virtud del cual las ayudas podrán irse 
concediendo conforme se vayan solicitando por las personas interesadas, 
con arreglo a los criterios establecidos, siempre que exista crédito 
presupuestario. 

 
B. La gestión del programa corresponde a la concejalía de Servicios 

Sociales, a través del Servicio Social de Atención Social Básica del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena.   

 
La persona solicitante deberá realizar la demanda del servicio 

mediante una solicitud (anexo I), junto con la documentación que acredite 
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que cumple con los requisitos establecidos en las presentes bases, que se 
presentará en el Registro General del Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena, así como en las demás formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.   

 
Con las solicitudes deberán acompañarse los siguientes documentos: 
 
1. DNI en vigor del cuidador/a habitual no profesional y del 

beneficiario/a al que se le va a prestar el servicio, en el caso de ciudadanos 
españoles mayores de 14 años.  

 
2. Documento de identidad o pasaporte en vigor de su Estado, 

acompañado del certificado de inscripción en el Registro de Ciudadanos de 
la Unión, del cuidador/a habitual no profesional y del beneficiario al que 
se le va a prestar el servicio, en el caso de ciudadanos de otro Estado de la 
Unión Europea.  

 
3. Tarjeta de residencia en vigor del cuidador/a habitual no 

profesional y del beneficiario al que se le va a prestar el servicio, en el caso 
de ciudadanos de Estados que no formen parte de la Unión Europea. 

 
4.  Libro de Familia. 
 
5.  Alta de terceros, con indicación de los datos de la cuenta bancaria 

del solicitante (IBAN Y 20 dígitos), según modelo normalizado del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. 

 
6. Certificado de empadronamiento y convivencia, en el caso de que 

no autorice a la Administración local para su obtención.  
 
7. Presupuesto del servicio solicitado en la ayuda.  
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8. En el caso de que el servicio de respiro familiar vaya destinado a 
personas dependientes (grados I, II o III) y que tengan reconocimiento oficial 
de un grado de discapacidad igual o superior al 33%: 

 
- Acreditación de haber sido valorado con el grado pertinente de 

dependencia. 
 
- Certificado de valoración de la discapacidad emitido por el CADEX 

de que posee un grado igual o superior al 33 %.  
 
En el caso de que el servicio de respiro familiar vaya destinado a 

personas que tengan reconocimiento oficial de un grado de discapacidad 
igual o superior al 75 %: 

 
- Certificado del reconocimiento de la discapacidad emitido por el 

CADEX de que posee un grado igual o superior al 75%. 
 
- Cualquier otro documento que por el Servicio Social de Atención 

Social Básica se estime oportuno para la resolución del expediente. 
 
La persona solicitante deberá autorizar a la Administración municipal 

para poder recabar de cualquier otra Administración, entidad o particular 
la información necesaria para verificar o completar los datos declarados y 
la documentación aportada. 
 

C. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia y finalizará el día 15 de diciembre de 2026, a no ser que 
se agote con anterioridad el crédito existente, en cuyo caso dicho plazo 
finalizará una vez agotado el mismo, con la consiguiente inadmisión a trámite 
de las solicitudes que se presenten con posterioridad. 
 

Si la solicitud adoleciera de algún defecto o no fuera acompañada de 
algún documento exigido, se requerirá a la persona interesada para que en 
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plazo de diez días hábiles, siguientes a dicho requerimiento, subsane los 
defectos observados o presente la documentación requerida, advirtiéndole 
que, de no hacerlo así en el citado plazo, se le tendrá por desistida de la 
solicitud presentada, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
D. Revisada la solicitud y siendo la misma conforme, el Servicio Social 

de Atención Social Básica realizará el informe-propuesta de la prestación 
del servicio de respiro familiar que corresponda. 

 
E. La resolución de concesión o denegación de la ayuda solicitada será 

dictada en el plazo de tres meses, a contar desde la fecha de entrada en 
el Registro del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena.  

 
Trascurrido dicho plazo sin que la resolución haya sido notificada, el 

interesado deberá entender desestimada su solicitud por silencio 
administrativo. 

 
La resolución de concesión o denegación de la ayuda solicitada será 

notificada directamente a la persona interesada, pudiendo interponerse 
contra la misma los recursos de reposición y contencioso-administrativo 
establecidos legalmente. 

 
VII. Pago de la ayuda. 
 
Recaída resolución favorable, el abono de la ayuda para el programa 

de respiro familiar se realizará directamente a la persona beneficiaria, 
previa presentación de las facturas acreditativas del gasto, siempre que la 
fecha de su emisión se encuentre comprendida entre el 1 de enero y el 15 
de diciembre de 2026, y el alta de terceros correspondiente. No se 
aceptarán pagos en metálico. 
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En las facturas deberán figurar los datos básicos de la persona física 
o jurídica emisora, incluido el Número de Identificación Fiscal (NIF) o el 
DNI/NIE, el detalle de los conceptos de gasto y la cuantía correspondiente 
de los mismos y, en su caso, la parte correspondiente al Impuesto sobre el 
Valor Añadido. También deberá figurar identificada la persona 
dependiente y/o con discapacidad beneficiaria del servicio y el número de 
horas y/o días durante los cuales se ha prestado el mismo. 

 
Se permite que el servicio de respiro familiar lo presten entidades del 

Tercer Sector o empresas privadas en colaboración con la Administración. 
 
En el caso de servicios prestados por entidades del Tercer Sector, la 

persona beneficiaria deberá presentar junto con la solicitud una factura a 
su nombre, que deberá cumplir todos los requisitos detallados en las 
presentes bases, con excepción de la acreditación del pago de la misma.   

 
El Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, previa autorización 

expresa de la cesión del derecho de cobro, procederá al abono de la ayuda 
directamente a la entidad que haya prestado el servicio. 
 

VIII. Obligaciones de las personas beneficiarias. 
 
Serán obligaciones de las personas beneficiarias de las ayudas las 

siguientes: 
 
- Comunicar al Servicio Social de Atención Social Básica, en plazo 

máximo de diez días desde que se produzca, cualquier modificación de las   
circunstancias de convivencia o de cualquier otro tipo que pudieran dar lugar 
a la modificación o extinción de la ayuda reconocida. 
 

- Destinar la totalidad de la ayuda a la finalidad para la que fue 
concedida. 
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- Justificar antes del 31 de diciembre de 2026 la realización del gasto 
que motiva la concesión de la prestación económica. 

 
- Reintegrar el importe de las cantidades indebidamente percibidas o 

no aplicadas al fin que motivó su concesión 
 
- Consentir la transmisión de sus datos a las entidades prestadoras de 

servicios para la tramitación y el pago de la ayuda, sin perjuicio del ejercicio 
de los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, 
portabilidad y oposición, reconocidos en los artículos 15 a 22 del 
Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 
de abril de 2016, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales, así como en el resto de la demás normativa en la 
materia aplicable. 
 

IX. Causas de modificación y extinción de la ayuda concedida. 
 

1. La ayuda concedida podrá ser modificada en los casos de renuncia 
parcial por parte de la persona beneficiaria. 

 
2. Son causas de extinción de las ayudas concedidas las siguientes: 
 
a) La pérdida de alguno de los requisitos que dieron lugar a la 

concesión de la ayuda. 
 
b) El fallecimiento de la persona beneficiaria. 
 
c) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en 

la resolución de otorgamiento. 
 
d) El cambio de residencia a otra localidad. 
 
e) El ocultamiento o falseamiento de datos. 
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f) La renuncia a la ayuda concedida. 
 
g) La no presentación de las facturas que acrediten el gasto. 
 

ANEXO I 
SOLICITUD DE AYUDAS DEL PROGRAMA DE RESPIRO FAMILIAR 2026 

 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN CUIDADOR/A HABITUAL 

 
Nombre y apellidos: 
DNI/NIE/pasaporte:  
Fecha de nacimiento: 
Domicilio: 
Localidad: 
Teléfono:  
Correo electrónico: 
 
EXPONE 
 
Que es persona cuidadora habitual no profesional de la siguiente persona con 
dependencia y discapacidad: 
 
Nombre y apellidos: 
DNI/NIE/pasaporte:  
Fecha de nacimiento: 
Domicilio: 
Localidad: 

 
DECLARA QUE LA PERSONA CUIDADA 
 
Tiene un grado de discapacidad del____% 
Tiene un grado de dependencia del ____% 
No tiene reconocida plaza pública en servicios de atención residencial ni prestación 
económica vinculada al servicio residencial. 

 
SOLICITA (márquese lo que proceda) 
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(   ) Servicio de acompañamiento y asistencia domiciliaria. 
(   ) Servicio de acompañamiento circunstancial y actividades puntuales de ocio. 
(   ) Servicio de asistencia en establecimiento no socio-sanitario. 
(   ) Servicio de estancia en establecimiento socio-sanitario. 
 
DECLARA 
 
No hallarse incursa en ninguna de las causas que impiden obtener la condición de 
beneficiario, con arreglo a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, así como encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, según el 
artículo 24.4 del Real Decreto 887/2006, del 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Lugar y fecha y firma de la persona solicitante. 
  

SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA 
  
DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
 
-DNI/NIE de la persona solicitante y la persona con dependencia/discapacidad. 
-Resolución del grado de dependencia reconocido. 
-Resolución de reconocimiento del grado de discapacidad. 
-Factura del servicio contratado, con desglose del número de horas/días del mismo. 
-Alta de terceros firmada y sellada por entidad financiera. 
-Gastos financiados. 
 

ANEXO II 
INFORME-PROPUESTA DE CONCESIÓN DE SERVICIOS DE RESPIRO FAMILIAR 
 
D./Dª. ____________________________ trabajador/a social del Servicio Social 
de Atención Social Básica de VILLANUEVA DE LA SERENA, 
 
INFORMA: 
 
Que D./Dª. _____________________con DNI___________, reúne los requisitos 
establecidos en el Acuerdo de 17 de marzo de 2026, del Consejo de Gobierno de 
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la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de Colaboración 
Económica Municipal del servicio respiro familiar a personas cuidadoras habituales 
no profesionales en entidades locales de Extremadura 2026, y en las bases 
reguladoras de estas ayudas aprobadas por el Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena para ser persona beneficiaria del programa de respiro familiar y necesita 
que le sea prestado este servicio. 
 
PROPONE: 
 
Que se le conceda el siguiente servicio de respiro familiar: 
 
(   ) Servicio de acompañamiento y asistencia domiciliaria (indíquese la cuantía): 
(   ) Servicio de acompañamiento circunstancial y actividades puntuales de ocio (indíquese la cuantía): 
(   ) Servicio de asistencia en establecimiento no socio-sanitario (indíquese la cuantía): 
(   ) Servicio de estancia en establecimiento socio-sanitario(indíquese la cuantía): 
 
Y para que surta los efectos oportunos, firma el presente informe-propuesta.  
Lugar y fecha y firma. 

 
ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA: ASUNTOS EN MATERIA 

DE COMPETENCIAS DELEGADAS POR EL PLENO. 
 
4.1. Visto el expediente incoado para la contratación de la 

concesión del uso privativo de puestos del Mercado de Abastos 
reformado, y 

 
RESULTANDO: Que por el Servicio de Urbanismo se ha efectuado 

propuesta para la contratación de la concesión del uso privativo de 
diversos puestos de venta y puestos de restauración del Mercado de 
Abastos reformado, con una duración de diez años, más dos posibles 
prórrogas de cinco años de duración cada una de ellas, siendo el canon 
concesional anual estimado, mejorable al alza, de cincuenta y ocho euros 
con sesenta y seis céntimos (58,66) por metro cuadrado y año. 
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CONSIDERANDO: Que según establece la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas (LPAP), “por 
razón del régimen jurídico al que están sujetos, los bienes y derechos que 
integran el patrimonio de las Administraciones públicas pueden ser de 
dominio público o demaniales y de dominio privado o patrimoniales” 
(artículo 4); que “son bienes y derechos de dominio público los que, siendo 
de titularidad pública, se encuentren afectados al uso general o al servicio 
público, así como aquellos a los que una ley otorgue expresamente el 
carácter de demaniales” (artículo 5.1); y que “los bienes y derechos de 
dominio público se regirán por las leyes y disposiciones especiales que les 
sean de aplicación y, a falta de normas especiales, por la Ley del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas y las disposiciones que la 
desarrollen o complementen. Las normas generales del Derecho 
Administrativo y, en su defecto, las normas del Derecho Privado, se 
aplicarán como derecho supletorio” (artículo 5.4). 

 
CONSIDERANDO: Que según establece el artículo 3 del Real 

Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RBEL), son bienes de 
servicio público “los destinados directamente al cumplimiento de fines 
públicos de responsabilidad de las entidades locales y, en general, 
edificios que sean de las mismas”. 

 
CONSIDERANDO: Que los bienes y derechos de dominio público o 

demaniales son “inalienables, imprescriptibles e inembargables” (artículo 
30.1 LPAP); y que “nadie puede, sin título que lo autorice otorgado por 
la autoridad competente, ocupar bienes de dominio público o utilizarlos 
en forma que exceda el derecho de uso que, en su caso, corresponde a 
todos” (artículo 84.1 LPAP). 

 
CONSIDERANDO: Que el artículo 85.3 LPAP establece que “en la 

utilización de los bienes destinados al uso general se considera uso 
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privativo el que determina la ocupación de una porción del dominio 
público, de modo que se limita o excluye la utilización del mismo por otros 
interesados”.  

 
CONSIDERANDO: Que “el uso privativo de los bienes de dominio 

público que determine su ocupación con obras o instalaciones fijas deberá 
estar amparado por la correspondiente concesión administrativa” (artículo 
86.3 LPAP). 

 
CONSIDERANDO: Que las concesiones sobre bienes de dominio 

público “se regirán en primer término por la legislación especial 
reguladora de aquéllas y, a falta de normas especiales o en caso de 
insuficiencia de estas, por las disposiciones de la LPAP” (artículo 84.3 
LPAP). 

 
CONSIDERANDO: Que el otorgamiento de concesiones sobre bienes 

de dominio público “se efectuará en régimen de concurrencia. No 
obstante, podrá acordarse el otorgamiento directo en los supuestos 
previstos en el artículo 137.4 LPAP, cuando se den circunstancias 
excepcionales, debidamente justificadas, o en otros supuestos establecidos 
en las leyes” (artículo 93.1 LPAP).  

 
CONSIDERANDO: Que, en el ámbito local, el artículo 78.2 RBEL 

establece que “las concesiones se otorgarán previa licitación y con arreglo 
a la legislación de contratos de las Administraciones Públicas”. 

 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 9.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, están excluidos del ámbito de 
dicha ley “las autorizaciones y concesiones sobre bienes de dominio 
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público, que se regularán por su legislación específica, salvo en los casos 
en que expresamente se declaren de aplicación las prescripciones de la 
presente ley”.  

 
CONSIDERANDO: Que no obstante lo anterior, como quiera que el 

artículo 78.2 RBEL establece que las concesiones se otorgarán previa 
licitación y con arreglo a la legislación de contratos de las 
Administraciones Públicas, ello obliga a remitirse a dicha normativa. 

 
CONSIDERANDO: Que según establece el artículo 116.1 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, “la 
celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas 
requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente, que se 
iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del 
contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que 
deberá ser publicado en el perfil de contratante”. 

 
CONSIDERANDO: Que, a su vez, el artículo 28.1 de dicha norma 

establece que “las entidades del sector público no podrán celebrar otros 
contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y 
realización de sus fines institucionales. A tal efecto, la naturaleza y 
extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato 
proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para 
satisfacerlas, cuando se adjudique por un procedimiento abierto, 
restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con 
precisión, dejando constancia de ello en la documentación preparatoria, 
antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación” 
(apartado 1); y que “las entidades del sector público velarán por la 
eficiencia y el mantenimiento de los términos acordados en la ejecución de 
los procesos de contratación pública, favorecerán la agilización de 
trámites, valorarán la incorporación de consideraciones sociales, 
medioambientales y de innovación como aspectos positivos en los 
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procedimientos de contratación pública y promoverán la participación de 
la pequeña y mediana empresa y el acceso sin coste a la información, en 
los términos previstos en la presente Ley” (apartado 2). 

 
CONSIDERANDO: Que, asimismo, el artículo 116.4.e) de la citada 

norma establece que “en el expediente se justificará adecuadamente la 
necesidad de la Administración a la que se pretende dar satisfacción 
mediante la contratación de las prestaciones correspondientes; y su 
relación con el objeto del contrato, que deberá ser directa, clara y 
proporcional”. 

 
Vista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio 

de Contratación y Patrimonio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 172.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

 
Visto el informe de la secretaría, de conformidad con lo establecido 

en la disposición adicional tercera, apartado 8, de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público; y el artículo 3.3.b) del 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional. 

 
Visto el dictamen emitido al respecto, en sentido favorable, por la 

Comisión Informativa Permanente de Hacienda, Patrimonio y Especial de 
Cuentas, en sesión ordinaria celebrada en el día de la fecha, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 123.2 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales. 
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Tomando en consideración los citados antecedentes, la Junta de 
Gobierno Local, en ejercicio de las atribuciones que tiene delegadas por 
el Pleno en virtud del acuerdo adoptado en sesión extraordinaria 
celebrada el día 27 de junio de 2023, publicado en el Boletín Oficial de 
la Provincia nº 125, de 3 de julio siguiente; en relación con la disposición 
adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público; por unanimidad de los presentes, acuerda: 

 
Primero. Iniciar el expediente de contratación de la concesión del 

uso privativo de diversos puestos de venta y puestos de restauración del 
Mercado de Abastos reformado, con una duración de diez años, más dos 
posibles prórrogas de cinco años de duración cada una de ellas, siendo 
el canon concesional anual estimado, mejorable al alza, de cincuenta y 
ocho euros con sesenta y seis céntimos (58,66) por metro cuadrado y año; 
debiendo justificarse en el mismo adecuadamente los extremos a que se 
refiere el apartado 4 del artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
Segundo. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 

28.1 y 116.1 y 4.e) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, determinar que la celebración del contrato resulta 
necesaria para la puesta en funcionamiento del Mercado de Abastos 
reformado. 

 
Tercero. De conformidad con lo establecido en los artículos 63 y 

116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, publicar el presente acuerdo en el perfil de contratante. 

 
Cuarto. Dar traslado del presente acuerdo a las concejalías 

delegadas de Economía y Hacienda, Contratación, Comercio y Urbanismo; 
y a los Servicios de Comercio, Urbanismo, Contratación, Intervención y 
Tesorería; a los oportunos efectos. 
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DILIGENCIA: Se extiende para hacer constar, en extracto, la 
relación de los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria celebrada por 
la Junta de Gobierno Local el día 11 de junio de 2026: 

 
1. Aprobación del borrador del acta de la sesión ordinaria 

celebrada el día 3 de junio de 2026. 
 
3. Asuntos en materia de competencias delegadas por la Alcaldía. 
 
3.1. Contratos administrativos (expediente 2025-2501). 
 
Aprobación de la prórroga de la vigencia por un año más, hasta el 

día 4 de agosto de 2027, del contrato suscrito con la empresa 
SUMINISTROS ENERGÉTICOS CÓRDOBA-SECSA, S.A., el día 4 de agosto 
de 2025, cuyo objeto es el suministro de gasóleo “C” para los sistemas de 
calefacción de los C.E.I.P, el Centro E.P.A., el edificio del antiguo colegio 
“El Cristo”, el pabellón “Lares” y el Estadio de Fútbol “Villanovense”, en 
las mismas condiciones establecidas en el contrato originario. 

 
3.2. Contratos patrimoniales (expediente 2026-2530). 
 
Adjudicación a los cónyuges ISMAEL TAPIA BERMEJO y MARÍA 

REMEDIOS CARMONA CAPITA del contrato de arrendamiento del local 
de su propiedad sito en calle Camino de Magacela, nº 21, bajo, 
izquierda, para ser destinado a Centro de Mayores del Barrio del Pilar, 
con una duración de seis años, prorrogable por otros dos años más, por 
la renta anual de siete mil trescientos sesenta y un euros con veinticuatro 
céntimos (7.361,24), incluidos mil doscientos setenta y siete euros con 
cincuenta y siete céntimos (1.277,57) de IVA. 

 
3.3. Subvenciones (expediente 2026-3875). 
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Aprobación de la convocatoria de las becas al estudio “Antonio 
Huertas Mejías”, destinadas a premiar a dos estudiantes que vayan a 
cursar estudios universitarios y/o ciclos formativos de grado superior fuera 
de la localidad durante el curso académico 2026-2027, autorizando un 
gasto de veinticuatro mil (24.000) euros. 

 
3.4. Concesiones administrativas (expediente 2022-7423). 
 
Autorización de la cesión al empresario JOSÉ MORENO MARTÍN del 

contrato suscrito el día 7 de agosto de 2019 con el empresario ALFREDO 
GARCÍA GALLEGO, cuyo objeto es la concesión del uso privativo de la 
edificación tipo almacén ubicada dentro de la delimitación física del 
Paseo del Ferrocarril, calificada como bien de dominio y uso público, a fin 
de destinarla a la actividad de café-bar y restaurante, quedando 
subrogado el cesionario en los derechos y obligaciones que 
corresponderían al cedente.  

 
3.5. Contratos administrativos (expediente 2026-290). 
 
Aprobación del expediente de contratación del servicio de control 

de plagas en edificios, instalaciones y espacios públicos de titularidad 
municipal, así como en la red de alcantarillado y otros puntos críticos que 
se determinen, con una duración de dos años, prorrogable por otros dos 
años más, un valor estimado de ciento ochenta y un mil cuatrocientos 
(181.400) euros y un presupuesto base de licitación, IVA incluido, de ciento 
nueve mil setecientos cuarenta y siete (109.747) euros. 

 
3.6. Subvenciones (expediente 2026-3690). 
 
Aprobación de las bases reguladoras de la concesión de ayudas 

destinadas a la contratación de profesionales que se dedican con carácter 
habitual al cuidado no profesional de personas en situación de 
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dependencia, con arreglo al Programa de Colaboración Económica 
Municipal del servicio respiro familiar a personas cuidadoras habituales 
no profesionales en entidades locales de Extremadura 2026, autorizando 
un gasto de treinta y siete mil seiscientos dieciséis euros con quince céntimos 
(37.616,15). 

 
4. Asuntos en materia de competencias delegadas por el Pleno. 
 
4.1. Concesiones administrativas (expediente 2026-4692). 
 
Aprobación del inicio del expediente de contratación de la concesión 

del uso privativo de diversos puestos de venta y puestos de restauración del 
Mercado de Abastos reformado, con una duración de diez años, más dos 
posibles prórrogas de cinco años de duración cada una de ellas, siendo el 
canon concesional anual estimado, mejorable al alza, de cincuenta y ocho 
euros con sesenta y seis céntimos (58,66) por metro cuadrado y año. 

  
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión por la 

presidencia siendo las once horas y cinco minutos del día consignado en el 
encabezamiento, extendiéndose a continuación la presente acta, en la que 
en cumplimiento del principio de igualdad entre hombres y mujeres se ha 
utilizado el género gramatical masculino con el fin de designar a todos los 
individuos, sin distinción de sexos; quedando pendiente de aprobación 
hasta la próxima sesión que se celebre; de todo lo cual, como secretario, 
doy fe. 
 

LA SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL,  
Amelia Parejo Rodríguez 

LA ALCALDESA,  
Ana Belén Fernández González 
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